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RESOLUCION de 24 de julio de 1984. de la Dipu
taeión Provincial de Tarragona. referente a la con
vocatoria de concurso..oposición para proveer do:
puesto. lo.borale. átI Profesor auxiliar de Salte!
:Y Teoría de la MúsiCa en el Conservatorio Profesio

. nal ~ Música de Tarragona.

Extracto de las bases del concurso op.osicíón convocado por lE
excelentisima Diputación Provincial de Tarragona para ia provi
sión de dos puestos iaborales de Profesor auxiliar de Solfe,
y Teoría de la Música de la Fundación PúbItca del Conserva
torio Profesional de Música.

Las referidas bases se publicaroníntegrament8' en el .r
latín Ofidal~ de la provincia número 25t1. de "7 de noviem
de 19lM.

RESOLUCION de 24 de julio de 1984, de la Dipu
tación Provincial ati Tarmgona. referente a' la con
vocatoria de concursD--oposición- para proveer cincc
puesto, laborala- eH Profesor auxttiar de Pianc
en el Conservatorio Profesional de Música de Ta
rragona.

Extracto de- las bases del concurso~oposición convoc~o por
la excelentísima Diputación Provincial de Tarragona para la
provisión de cinco puestos laboralea de Profesor auxiliar dt
Piano en la Fundación Pública del Conservatorio Profesional de
Música.

Las referidas bases se publicaron íntegramente en el ..Bo·
letín Oflcial_· de la provincia número 256. de 7 de noviembre
de 1984.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente
de la Fundación y se rr9$entarán en el Registro General de
la Diputación Provincia. adjuntando ·la documentación de- lOE
méritos que se aleguen.

El plazo de presentación serA de treinta días habiles, & con
tu desde el siguiente al de la publicación del presente extracte
en el .. Boletín Oficial del Estado-,

Los demM anuncios relativos a esta convocatoria se publi
carán únitamente en el .Boletín Oficial- (le la provincia..

Los derechos de examen son de 2.000 pesetas y deberán se!
satisfechos al presentar le. solicitud.

Tarragona, 13 de noviembre de 1984.-EI Secretario general
Visto bueno: El Presidente.-1'5,996-E.

RESOLUCION de 24 d, fulto de 1984, de la Dtpu~
tactón Provincial de TarragoM. referente a la con
vocatoria. de concursQ-oposicwn para ¡,roveer un
puesto laboral de Profesor auxiliar ~ e Guitarra
en el Conservatorio Profesional de Música o. Ta
rragona.

Extracto de... las bases del concurso oposición convocado por
la excelentísima Diputación Provincial de Tarragona· para la
provisión del puesto laboral de la Fundación Pública Conserva·
torio Profesional de Musica qua se relacie~na:

1. Prof6€.Jr Auxiliar de Guitarra.

Las referidas bases se publicaron íntegramente en el "Bo
letín Oficial'"' de la provincia número 256, de 7 de novíembre
de 1984.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente
de la Fundación y se presentarán en el Registro General de la
Diputación Provincial. adjuntando la documentación de 108 mé·
ritos que se aleguen. _

El plazo de presentación será de treinta días hábiles. &

contar desde el siguiente al <kt la publicación del presente
extracto en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Los demás anuncios reiativos a esta convocatoria se publica·
ran únicamente en el ..BoleUn Oficial- de la provincia.

Los de-rechos de examen sen de 2.000 pesetas y deberán
ser satisfechos al presentar la so-ltcitud.

Tarragona,. 12 de noviembrit de ltNH.--Ei SecrNario general
Visto bueno: El Pre3idente.-l'5 ~.E,

ADMINISTRACION LOCAL

las Salas Tercera y Quinta del Tribunal Supremo y la Secreta
ria de Gobierno de la Audiencia Territorial de Burgos, y ha.
biendo transcurido el plazo que 18 concedió al efecto en el
acuerdo de 2 de noviembre de 198f sin que Se haya presentado
solicitud alguna, la Comisión Permanente de este Consejo, en
su reunión del día 1 de diciembre di' 1984. ha resuelto declarar
desiertas las ¡nencionadaa Secretarias.

Madrid, 7 de diciembre de 1984.-EI Presidente, Federico
Carlos Sainz de Robles y Rodríguez.

ACUERDO de 7 de diciembre de 1984, de la Comi
sión- Permanente, por el que se anuncia concurso
de promoción a la primera categoría del Cuerpo de
Secretarto. de la Administración de Justicia entre
Secretarios de la segunda categoria.

De conformídad con lo dispuesto en el artículo 9.- y con
cordantes de la Ley 511981, de 16 de noviembre, de integración
de la Carrera Judicial y del Secretariado de la Administración
de Justicia, la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, en su reunión del día 7 de diciembre de 1984. ha
acordado anunciar & concurso de promoción entre Secretarios
pertenecientes a. la segunda categoría, las Secretarias que se
relacionan a continuación, sin que constituya obstáculo para
la solicitud la limitación establecida en el artículo 20 del De·
creto 1019/1968. de 2 de mayo:

Secretaría de la Sala Tercera del Tribunal Supremo.
Secretaría de la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
Secretaría tie Gobierno de la Audhmcia Territoríal de

Burgos,

El concurso se &justará a las siguientes normas:

Primera.-w'i solicitudes de l~s aspirantes se dirigirán al ex·
oelentisimo señor Presidente del Consejo General del Poder Ju
dicial y serán presentadas directamente en el Registro del refe
rido Consejo, sito en el paseo de la Habana, número 140, código
postal 28036, Madrid, o remitidas al mismo en 1& forma prevista
en el artícula 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
dentro del plazo de diez días naturales contados desde el si
guiente al de la publicación de ·este anuncio en el ..Boletín Ofi~

cial del Estado-; si venciere en día inhábil se entenderá prorro
gado el vencimiento aol primero hábil siguiente. Los que residan
fuera de la Península podrán formular su solicitud por telé
grafo. sin periuicio de ratificarla mediante la oportuna ins
tancia.

Segunda.-LF\S instancIas recibidas fuera del plazo que se
señala no ~e tendrán en cuenta al instruirse los expedientes para
la resolución del concurso.

Tercera.-El que obtenga plaza en. este concurso será promo
vido a Secreta.rio de la AdministraCión de Justicia de priniera
categoría. una vez que tome posesión del cargo al que fue des
tinarlo.

Cuarta.-Los promovidos Y'designados a su instancia a cual
quiera de ,as plazas' anunciadas no podrán solicitar traslado
hasta transcurrido un afto. a contar de la fecha de su pre
moción.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera..:.....Podrán tomar parte quienes integran 1& primera
categoria del Cuerpo de Secretarios de la Administración de
Justicia, conforme a la Ley 5/1981, adjudicándose las vacantes
a los solicitantes con mejor puesto en el Escalafón.

Segunda,-i..as solicitudes de los aspirantes se dirigirán al
excelentísimo ¿¡eñor Presidente del Consejo General del Poder
Judicial ~ serán presentadas directamente en el Registro del
referido Consejo, sito en el paseo de la Habana, número 140,
código postal 2é036, Madrid. o remitidas al mismo en la forma
prevista en el articulo 66 de la Ley de· Procedimiento Adminis
trativo, dentro del plazo de diez días natureJ.ea contados desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el -Bole
tín Oficial del Estado'"': si venciere en día inhábil se entenderá
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Lbs que
residan fUera de la Península. podrán formular su solicitud por
telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna ins
tancia..

Tercera.-Los concursantes eXPresaran en los casos que pro
ceda el orden de preferencia por el qUe. solicitan las plazas va~
cantes.

Cuarta.-Los que resulten nombrados para el desempedo de
las plazas anunciadas en este concurso no podrán participar en
otro traslado hasta transeurTidos dos años desde la fecha de su
nombramiento para las mismas.

Quinta.-L&s instancias recibidas fuera del plazo que se
señala no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes
para la resolución del concurso.

Madrid, 7 de diciembre de 1984.-EI Presidente, Federico
Carlos Sainz de Robles y Rodríguez.

Madrid, 7 de diciemore de 1QM.-El Presidente, Federico
Carlos Sainz de Robles y Rodríguez.

27060 ACUERDO de 1 d. diciembre de 1984. de la Ca""
st6n Permcmente, pOr el qUe S8 resuelve concurso
de traslado entre Secretarios de la .Admlnistración
de Justtctc de primera categorúJ.

Visto el expf'dlente instruido para proveer. en concurso de
traslado entre Secretarios de la Administración de Justicia de
la primera categoría, 184 plazas de las Secretarias vacantes de


